
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 62 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/noviembre/2022. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2020-00007 

Demandante:  NATIVIDAD, MARÍA ISILDA, MARÍA ADELINA ÁVILA 

CAICEDO C.C.s Nºs. 51.606.33, 41.344.714, 41.309.931 

Demandados: NATIVIDAD, MARÍA ISILDA, MARÍA ADELINA ÁVILA 

CAICEDO PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Efectuado el emplazamiento de conformidad con los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso y Ley 2213  de 2022, como quiera que  el término Emplazatorio  se 

encuentra vencido respecto de las PERSONAS INDETERMINADAS y no  

comparecieron  al proceso, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Designar como Curador – Ad litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS al doctor HÉCTOR FERNANDO RINCÓN TRIANA, abogado 

titulado quien ejerce habitualmente su profesión en este despacho judicial.  

 

SEGUNDO: Por secretaria comuníquesele la designación. El cargo es de 

forzosa aceptación y deberá concurrir inmediatamente a asumirlo,  de conformidad a lo 

prescrito por  el Artículo 48 Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso y désele 

posesión.  

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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